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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2017-0179-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  ÁNGELA MARCELA VARELA ROJAS 

DEMANDADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR ESE 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura en providencia del 2 de septiembre de 2020, 

por medio de la cual resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este 

Despacho y el Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá, asignándole 

la competencia a este Juzgado. 

 

Continúese con el trámite correspondiente, y en tal sentido ingresar el presente 

expediente al Despacho para proferir la respectiva sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 17 DE MARZO 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e91aed255742683934f0164cf65c74d8f2185d5bd80a9b7c5c272f612c030b8 

Documento generado en 16/03/2021 10:59:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


